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artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artícu-
lo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a doña Beatriz Fernández Fernández, DNI núme-
ro 11.927.142, en el área de conocimiento «Lingüística General».
Departamento: Filología Española.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso potestativo de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo
de un mes, desde su publicación, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Bilbao, en el plazo de dos meses, desde su publicación.

Leioa, 19 de abril de 2004.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 14 de junio de 2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10
de julio), el Vicerrector de Profesorado en funciones, Víctor Urrutia
Abaigar.

8783 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2004, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña Ixone Alonso
Sanz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 27 de septiembre de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de octubre), para juzgar el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de 26 de noviembre de 2001 de la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de diciembre), de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, y habiendo cumplido la interesada los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en
el punto 1 del artículo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea a doña Ixone Alonso Sanz, D.N.I. n.o 30.687.331,
en el área de conocimiento «Economía Aplicada», Departamento
de Economía Aplicada V.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso potestativo de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo
de un mes, desde su publicación, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Bilbao, en el plazo de dos meses, desde su publicación.

Leioa, 20 de abril de 2004.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado en funciones, Víctor Urrutia Abaigar.

8784 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Murcia, por la que se nombra a doña María
Emilia Candela Castillo, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta elevada por la Comisión Calificadora del
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Murcia,
de fecha 29 de noviembre de 2001 (B.O.E. 13-12-2001), para
la provisión de la plaza de Catedrático de Universidad, en el área
de conocimiento «Fisiología Vegetal», adscrita al Departamento
de Biología Vegetal de la Universidad de Murcia, a favor de doña
María Emilia Candela Castillo, y habiendo cumplido la interesada
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido
en el punto 1 del artículo 13, he resuelto, en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás
disposiciones que la desarrollan, nombrar a doña María Emilia
Candela Castillo, Catedrática de Universidad en el área de cono-
cimiento «Fisiología Vegetal», adscrita al Departamento de Bio-
logía Vegetal de la Universidad de Murcia.

Murcia, 22 de abril de 2004.—El Rector, José Ballesta Germán.


